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ESCRITURA PUBLICA DE 
  

CONSTITUCION DE LA 
  

COMPAÑIA 
  

"_ ASOCIACION DE CONSULTORES   

TECNICOS ACOTECNIC__C. LTDA.” 
  

CAPITAL SOCIAL 

($ 2.800,000,00) 

[CONSTITUCION -Enla ciudad de Cuenca... Prewinete—del, Azuay. 

  

  

  
República del Ecuador, a diez y nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro; ante mi doctor Rutién VYintimilla 
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industrial LA REFORMA 
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y Jo-—ciudad de fuenca SE GUN D A: CONSTITUCION : Los 

e lcomparecientes manifiestan su voluntad de constituir, mediante 

o peste contrato, una compañia de responsabilidad limitada, que | 

«girará con la denominación “ASOCIACION DE CONSULTORES | 

s TECNICOS ACOTECNIC C. LTDA " le misma que se regirá por la | 

7 LESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.  DENOMINACION, OBJETO , | 
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tata ATA Spira ta oamipalita TormalTa 15 
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; O menor a) cincuenta por ciento 

14 
rúeltcepitat social, 3egrejaido pata el eraCTo Ni Cid a par ciento de 
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DETAVO Ca compañia es1ara gobernada por la junta general de |] 
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NoVean Dd”. La Junta Leneral de socios es Ta autoridad supremo 
19 
  

zo 
  

de Ta compañía Sus decisiones obligan a Ladas Tos sucios, salvo el 

21 
  

[uerecho de oposición que deberá ejercitarse en los casos yan Ta 

  

órma señalados por Ta Ley de Lormpañias ArlicadToeo  Derj 
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ma TS Junto General se entenderá válidamente conslituida 

L4 

cuando concurra, ala prlriera cormacaloria, rus de Ta mitad del 
  

  

capital social. En la segunda convocatoria, podrá sastoñar Con el 

20 
  

número de — sucios présetles, deblenda asi expresarse en la 

a7 
  

convocatoria que se Tormule para el efecto las decistunes que, en     28 
  

20, Auro casó, aduple la junta, FéGquierea para Su Validaz, dol 
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Le tuor gastos que por cada 

    (Presidente y el Gerente Arciiculo fibsrimams 

Industrial LA AEPORMA 
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epositado con má - 

  
persona de su Auministrador—o—Apoderedo, —recibirá—el—weler- 

valor totél de ; - 

—supermtendente de Bancos u de Compañtes comunique-por-esertte-at- 

Banco, que la compañia se encuentra tegeimente—constitutda—o” 

Caomiciltada. El agministrador o Apoderado almumento debretiro det 

deposito, acrediteré su calidad ante el Banco, conte copia” 

certificada de su nombramiento mscrita, o coret poder debidamente” 

—gtorgado. sí Ta Compañts no Megare a constituirse-o domicittarse; 

— aer Ecuador, eraepósito restizado ente Cuenta de tntegractónde- 
Industrial LA AEPOMMA 
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Capital, y sus intereses serán reintegrados al respectivo 
  

depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega 

otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según 
  

sea el caso, autorización que nos será remitida. El plazo para estos 
  

depositos serán de más de treinta dias. Sin embargo estos depositos 

devengarán intereses, a menos que el retira se haga antes de que 
  

cumpla el plazo de treinta y un dias, Los intereses se pagarán al 
  

vencimiento. Los depositos realizados en Cuenta de integracion de 
  

Copito) esterán sujetos e lo dispuesto en el articulo doce de la Ley 

General de Bancos y al Reglamenta respectiva, contenido en la 
  

Resolución número noventa y dos mil doce expedida por 1 
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  XAVIER TAPELO HERRERA 350.000,00 - 

ALFREDO VANEGAS PEÑA 75.000,09 
    
  

INEGAS-C1, 0101312825 F) MANUEL AGUILERA C1 010103837=0 E) 

MIGUEL ARGUDO C. ul. U30955085-2 F)x VIER CAPELO CI, 010163 
  

965-898 F) R, VINTIMILLA B. NOTARIO NUMERO DOS, 
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2 de otorgóante af, an-teda ello, confieso-asteZ., 

COPIA, que fírmo y sellj en la ciudad de Cuencas, el mismo 
  

día de su cslebreción, 
  

  

  

  

  

  

do razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías de -- 
  

Cuenca, mediante resolución número 94-3-2-1-311, de 4 de octu- 

bre de 1.994. Cuenca, 10 de octubre de 1.994. ODA 
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> Lo o 

NS Ca 
AS 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N£2 314 del REGISTRO MER 

  

  

CANTIL; juntamente kcon la Resolución N%* 94-3-2-1-311; de la - 
  

INTENDENCIA DE COMPAÑIASOBE CUENCA, que aprobó esta escritura. 

He cumplido con lo atspupsto en dicha Res Ón. CUENCA, 13 - 

DE OCTUBRE DE 1994. EL REGISTRADOR. 
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